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REPUBLICA DEL ECUADOR — 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1,32 83. 

RESOLUCION N+  99-2-5-5- 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Cornpañías, según Re 
solución Ne 85—1-—01-—00003; 

CONSIDERANDO: 

$34 88-97-20 
Que mediante Informe de Control No. ——— de moon » romeros del Pepuxamento de 

INVARSI as SUEDELCLA G.A. 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía. -—emmmmemeemeeemenenn 

. 43644 -36 oo 
e AAAROGOORANSnen a nene rneri cons araron cerernororesrnrararasceress expediente NO. oeccosoressrs s sosserersarmarensoso O ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 28Í 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

..nás documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (s) de eocurcsrerornenoncciin: 

1987 
PP ILLIAIIBAAE A OIEA IIA ELA IAALAII O rre nar rr rro rro rr rr rINarOrnO > POLI r arre rarncanecasenses 
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Que, de acuerdo con el último nombramiento semvitido a la nstitución, consta registrado xo- 

mo admipisrtador e la ompañía a , el 
pa 

BOTON” eoorsoncnoncaoraonancoronanronanenno e posonon nuroa onsuonenenenos PUNSUSRGRGNaRGDGUGnono o SaGReV In De OnBIR sI IO IOGUAnOGRGOGRIR8OSR Or LU GR O8R0 LIO y RERNENANECRn an U0 econ rencor arenero reo9conoto:s. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san: 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri» 
mero; . 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución No. 87—1—6—-3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

y RESUELVE: 

- ORTEGA MALDOJADO CARLOS 
ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor soceusoo. asororrontonscoroacianaronninornerneerarrerincncosos- 

e -.. ENVERSIONES SURDELCA C.A. Le PrORAArIAUIAASAOGsOORSRRIAIARaOS US sranLororosenanoreanssaces , ¿Administrador % 2 y ompañía banennnn a anger Dnorrorrcorecrcncorcorasrcccrrrccccrrrnesr» 
e. se 

co ERYORCE MIL QUINUA TOS PR 26 s AAA Qonccacneransinscnnnasanoss 

VAR VRRNGRABRASENI DAL AUGRSRIU NIN INSARU SON GORDIO INE SOSIARO NUS, VIDONSARRARVORAOSSARDANEAGUSRROR Ci roi0a0n sea rrrc car can costra cnc onu sar rarorarorosa .) por no haber remitido opot- 
tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al roer 
Lara errena oro srorensrnsrasccrronecorrarsericennss en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
eaudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNIQUESE.-—— DADA y firmada YE de Compañías, en G uil. 
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